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Córdoba, 22 de agosto de 2018 
CUDAP: EXP-UNC: 0041890/2018 

VISTO 
La solicitud de autorización del CORO Estable de la FCA-UNC, con motivo de 

la participación en el Ciclo Coral que posee el Coro Municipal de Jóvenes, en la "Casa 
de Pepino"; y 

CONSIDERANDO 

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión y la Sub 
Dirección de Cultura. 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Autorizar al Coro Estable de la FCA, a participar en el Ciclo 
Coral que posee el Coro Municipal de Jóvenes, en la "Casa de Pepino", sita en calle 
Fructuoso Rivera esquina Belgrano, que se realizará todos los 30  jueves de cada mes 
en el mencionado lugar. En esta oportunidad la fecha de participación del Coro de la 
FCA-UNC, fue del 16 de agosto de 2018, a las 19,30 hs. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria de 
Extensión y por su intermedio a los interesados. Cumplido, Archívese. 
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